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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y ' domingos.—Se admiten suscriciones

ARTICULO ÜE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y . su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud.

Gaceta del 9 de Agosto.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Exposición á S M.

Se ñ o r a :

Esperaba el Gobierno de V. M. 
í poseer detalles fidelignoS de la ín
dole y extensión de la calamidad 
pública que han sufrido las islas 
Fjlipinas para proponer á Y. M. las 
medidas que procede adoptar á fin 
de acudir al alivio de los males que 
sucesos da esta especie producen. 
Pero al llegar á su conocimiento en 
momentos en que las noticias reci
bidas permiten asegurar la gravedad 
de aquellos, el rasgo de munificen
cia con que hoy como siempre ha 
tomado V. M. una generosa iniciali. 
va en el auxilio de la desgracia 
poniendo á disposición del mismo 
Gobierno para el socorro de las vic
timas de la presente la suma de 
25.000 pesos, no ha creido deber 
aplazar la adopción de las disposi

ciones que la necesidad reclama, se
cundando asi sin dilación los ma
ternales instintos de V. M. Tal es ■ 
el objeto del adjunto proyecto de 
Real decreto, en el cual se provee 
á la Autoridad do aquellas islas de 
los medios necesarios para acudir 
al socorro de los que necesitan que 
el Estado les tienda una niano gene
rosa sobre bases análogas á tas es
tablecidas por la ley dictada en la 
Península en 21 de Febrero de 1861 
con motivo de las inundaciones ocur
ridas en varias de sus provincias, 
atendiendo de paso á la necesidad 
de proceder desde luego á la recons
trucción de los edificios, que por su 
condición de públicos ó religiosos 
no pueden permanecer en ruina. La 
distancia á que el Gobierno se halla 
del lugar de los sucesos, y lo in
cierto que durante largo tiempo ha 
de ser por precisión el conocimiento i 
de las pérdidas ocasionadas, obli
gan al Gobierno de V. M. á delegar 
la resolución provisional de puntos 
importantes en el Gobernador Capi
tán general de los islas Filipinas, ; 
cuyo celo, ayudado por el que des
plegarán las corporaciones llamadas 
á auxiliarle, corresponderá, no lo 
duda el Gobierno , á la extensión 
de la confianza de que se le hace 
depositario.

Fundado el Ministro que suscribe 
en las razones expuestas, tiene la 
honra de proponer á V. M., de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
el adjunto proyecto de decreto.

San Ildefonso 6 de Agosto de 
18G3.—Señora: A L. R. P. de 
Y. M., Francisco Permanyer.

REAL DECRETO.

En vista de las razones que me 
ha expuesto mi Ministro de Ultra
mar, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente.*
Artículo 1/ Se concede al Go- 

-bernador Capitán general do Filipi
nas un crédito extraordinario por la 
suma que la misma Autoiidad, oyen
do al Consejo de Administración fi
jare, dentro del máximun, por ahora, 
de dos millones de pesos, con des
tino al remedio de las pérdidas de 
naturaleza privada ocasionadas por 
los terremotos que han tenido lugar 
en aquellas islas, y á la reconstruc
ción y reparación de los edificios 
públicos á que se refiere el art. 6.®

Art. 2/ El Gobernador Capitán 
general fijará con la misma pre
paración, sin perjuicio de someterlo 
á mi aprobación y teniendo en cuenta 
la enti 'ad de las desgracias ocur
ridas y los intereses del Tesoro, la 
porción de aquella suma que ha de 
destinarse á los que por razón de 
la espresada catástrofe hayan veni
do á estado de pobreza, y la parte 
que se ha de facilitar en calidad 
de préstamo á los que por la misma 
cáusa se hallen en la imposibilidad 
de continuar ejerciendo su industria, 
arle ó profesión, y no hayan que
dado von medios suficientes de sub

sistencia. La misma Autoridad de
terminará, dándome cuenta para la 
aprobación correspondiente, el plazo 
y condiciones del reintegro.

Art. 3.’ El Gobernador Capitán 
general nombrará una Junta en Ma
nila y las locales que fuesen nece
sarias, bajo la dependencia ó inspec
ción de aquella, para la distribución 
de los espresados socorros y anti
cipos. La Autoridad mencionada dic
tará, oyendo á dicha Junta y al Con. 
sejo de Administración, las reglas 
para la distribución de estos donati
vos ó anticipos.

Art. 4.? El mismo Gobernadór 
Capitán general propóndrá las re
compensas á que se hayan hecho 
acreedores los que hubiesen presta
do servicios especiales en la catás
trofe á que se refiere este decn to.

Art. 5/ Se abrirá una suscri- 
cion en la Península y en cada una 
de las provincias de Ultramar para 
acudir al alivio de los necesitados á 
que se refiere el art. 2.* Las sumas 
que se recauden se pondrán á dis
posición de la Junta creadá por el 
art. 3.', que las invertirá en do
nativos á favor de aquellos desgra
ciados.

Art. 6/ La Autoridad referida 
instruirá los expedientes necesarios 
para la reconstrucción ó reparación 
de los edificios destinados al servi
cio público, templos y conventos 
recursos propios que se hayan arrui
nado ó deteriorado, elevándolos ai 
Gobierno para su resolución, sin per-
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juicio de proceder desde luego á la 
ejecución de las obras, principiando 
por los que ofrezcan mayor carác
ter de urgencia.

Art. 1* Para levantar los fon
dos Ique exige la;Ejecución de. és^e 
decreto,'jse autoriza al Gobernador 
CapiUhi general para hacer una ne
gociación con el Banco español Fi
lipino de Isabel II ó con el fondo de 
Obras pias, ó para celebrar almone
das públicas do tabaco elaborado ó 
en rama si fuere preciso.

Dado en San Ildefonso á 6 de Agos
to de 1863.=Eslá rubricado dé la ■ 
Real mano.—El ílioistru de "Ultra

mar, Francisco Permanyer,

. GOBIERNO
b : í-bnoluA «líi-íim f.J .r ■ -v
déla provincia de.Zaragoza.

SECCION DE FOMENTO.

Circular manéro 332.

. FERRO-CARRILES.

. El ílmo. Sr. Director general de 
Oíras^públicas con fecha 34 de Ju
lio próximo pasado me dice lo sí- 
guienie:

«El Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento me dice con fecha de hoy 
lo que sigue-'—Ilmo. Sr.: La Reina 
fq. D. gj de conformidad con lo 
dispuesto en el árf. 45 de la ley 
general de ferro-carriles de 3 de 
Junio de 1855 y accediendo á la so
licitud de D. Dionisio Rodríguez ve
cino de Madrid,,ha tenido á bien 
autorizarle en los términos fijados 
por la Real orden aclaratoria de 24 
de Marzo de 1836 para que du
rante un año pueda estudiar una 
línea que partiendo de Escalron y 

¡pasando por Gandesa, Falset y Reus 
termine en Tarragona, sin conceder
le por esto derecho alguno á la con
cesión ni á indemnización por el Es- 
Udo que queda en libertad para 
otorgar nuevas autorizaciones y ele
gir entre los proyectos que se pre
senten el que crea mas aceptable 
con relación á los intereses genera
les del pais y á los creados por con
cesiones anteriores. Es asimismo la 
voluntad de S. M. que se manifieste 
ál mtere^adó que los' dócumentos que 
presente en cumplimiento de los ar-

............................. 2
lículos 46 y 17 de la citada ley 
general y 4.° de la instrucción de 
45 de Febrero de 4836 para su 
ejecución han de estar redactados 
precisamente con arreglo á los for
mularios aprobados, haciendo cons
tar con toda ‘claridad al formar los 
presupuestos las cantidades parcia- 
k-s y. total á que han de ascender 
los derechos de importación, faros y 
demas que cita el párrafo 5.° del 
art. 20 de la ya mencionada ley 
de 3 de Junio de 4855.»

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento del 
público. Zaragoza 8 de Agestó da 
4863.=E1 G. L, Gregorio Lisa.

Circular número. 333.

OBRAS PÚBLICAS.

La Excma. • Diputación de esta 
provincia ha creído conveniente adi
cionar al plan formado con arre
glo á lo dispuesto en la Real orden 
de 24 de Diciembre último, de los 
caminos que han de costearse con 
sus fondos, otras vías que aunque no 
sean de necesidad preferente, vie
nen á completar la red de las que 
han de estar en combinación con las 
Carreteras generales; debiendo es
tudiarse y Construirse las vias adi
cionadas, terminados • que sean los 
caminos comprendidos en el refe
rido plan, publicado en los núme
ros 4 41, 4 47 y.424 de este Bo
letín oficial.

Los caminos que se adicionan son 
los siguientes:

. 4.° Uno que patta de Murillo 
de Gállego y^ termine en Sos, pa
sando por Fuencalderas.Biel y Lúe- 
sia.

■ 2.° Otro qóe enlace á Vucas- 
tillo y Sádaba. i

3.6 Otro de (Zaragoza i á San 
Mateo de Gállógo por Peñaflor;

4." Otro desde Nonaspe por Fa- 
bara, á la carretera de tercer ór- 
den que se dirige á Caspe.

d. Otro desde Daroca á Zaila, 
por Nombrevilla, Romanos, Badules, 
Luesma, Herrera, Azuara, Letux y 
Vinaceile en la provincia de Teruel.

G.° Otro de Cariñena h Muniesa 
tocando en Paniza, Aladren, Her
rera, Villar de los Navarros y Mo- 
yuela. ' n 06

7/ Otro de Ateca á Nuévalos, 

por Caslejon de las Armas y Ca
renas.

8.° Otro de Munébrega h Used 
por Olvés, Castejon de Alarba y 
Acered.

9? Y otro de Borja á la es
tación de Corles en el ferro-carril 
de Navarra, pasando por Agón y 
Fréscano.

Jodo lo que he dispuesto publi - 
car en este periódico oficial para 
conocimiento del público y á los fi
nes prevenidos en la citada Real 
orden de 24 de Diciembre del año 
último. ;

Zaragoza 40 de Agosto de 4863. 
—El G. L, Gregorio Lisa. 3

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Secretaría.

Estado demostrativo de los cré
ditos de indemnizaciones de daños 
causados en la última guerra civil, 
por reclamaciones incoadas, en la 
provincia de Zaragoza, que con ar
reglo á la ley de 4.° de Agosto, 
reglamento de 47 de Octubre de 
4851 y Real orden de 46 de Mar
zo de 1852, han sido reconocidos 
y mandados abonar por la Junta, 
ínclúyéndóse al efecto en certifica
ciones de liquidación del mes do 
Junio último. . ‘ .

Caspe.

D. José Ferrer, 1600 rs.
Mariano Camón, 4 400 rs.
Manuel Poblador, 400 rs;
Ines Andrés, 4 000 rs.
María Gascón, 500 rs.

Viuda de Manuel Bayona, 4000 rs.

Madrid 28 de Julio de 1863. 
—V.e B.°—El Presidente de la 
Junta. = P. S., Alvarez Quiño
nes.—El Secretario, Antonio Bruno 
Moreno.

DIRECCION GENERAL

DE ADMINISTRACION MILITAR.

No habiendo causado remate la su
basta intentada simultáneamente en 
el dia de ayer ante esta Dirección y la 
Intendencia de Aragón, para adquirir 
el número de quintales de cebada que 
con designación de factorías ál pie 
se espresa, se convoca á una segun

da licitación, que se celebrará en 
los estrados de ambas citadas de
pendencias el dia 49 de Agosto 
actual, á la una de la larde, con 
sujeción á las bases y condiciones 
del anuncio para 1^ primera su
basta, ¿cha 4 3 de JÚio último, pu

blicado en la Gacela del próximo in
mediato dia 45, y bajo los mismos 
piecios límites que en aquella rigie
ron, los cuales se fijan á continua
ción.

Madrid 4 de Agosto de 4863.— 
D. 0. da &r E. El Intendente Se
cretario, Joaquín Calvez.

Cuadro de las factorías, de los quin
tales de cebada y de Ids precios 

límites.

$7.500 quintales castellanos, al 
precio límite de 29 rs. 80cls. quintal 
ha de entregarse en la factoría de 
Zaragoza. .- i ■ Vj

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Propiedades ij derechos del Estado

de la provincia de Zaragoza. 1

El domingo 4 3 de Setiembre próximo 
y hora de tas docff’de su mañana, se 
celebrará subasta pública para el ar
riendo de un huerto, considerado de 
mayor cuaulia, sito en lérmiuos del 
pueblo de Tosos, de 5 anegas 4 al
mudes tierra, confrontante con Santia
go Martin y Manuel Gracia, por el 
tipo de 800 rs. anuales, proCédébte 
del capítulo de Vilianueva, y con su
jeción al pliego de. Condiciones si
guiente:

1 .a En el dia y hora que quedan 
referidos se celebrará un remate en 
esta capital ante el Señor Gober
nador civil de la iprovincia, Admi
nistrador de Propiedades y derechos del 
Estado, y el escribano del Juzgado 
de Hacienda, y otro ante los Alcal
des, procurador síndico y escribano ó 
secretario de dicho pueblo quedan
do pendiente de la aprobación, dé 
la Dirección general del ramo.: '

2 .a Las proposiciones se harán 
en pliegos cérrados, y' no se admi
tirá ninguna menor que la cantidad 
marcada de tipo á dicho huerto.

3 .a Al pliego cerrado ha de acom
pañar para ser admitida la proposi
ción en la subasta de esta capital, 
el documento que acredite haber en
tregado en la Caja de Depósitos dé 
la Tesorería dé la provincia el 10 
por 100 de la cantidad que sjrva do 
tipo al arrriendo para la subasta; y 
en la del pueblo el documento qué 
acredite haber hecho la misma entrega 
en la deposita^ de su Ayimtamiento..

-,4.a Los pliegos cerrados se eptre- 
gáráh pór los licitadores hl Sr. Ffe- 
sidénte déla Junta de subasto,. Oyea 
vista del público y durante la pri
mera media hora de las doce I *a 
una del dia señalado; y una vez en-
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:>.*' A las doce y' media se pro- 
¿edurA - la apertura de los. pliegos, 
declarándose por él Sr. Presíaente la

rdierma del retiiate á 
favór del qué áparékdá'lticis Vé'htajd- 
so postor, sin perjuicio de la apno- 
baei.on superior; quedand|0 unido ó la 
proppsictou el documento del depó
sito de garantía, devolviendo en él 
acto á los demas postores lós suyos 
res'péc’tiVBs, para que retiren los de
pósitos. Si «resultasen dos proposiciones 
jguale^,, se abrirá, licitación verbal, 
por media hora, entre los dos pos
tores.

Aprobado que sea el remate 
por la superioridad, él rematante afian
zará su cumplimiento por medio de 
escritura pública, y entonces le 'será 
devuelto el depósito.

T? El arriendo será por tres años 
quedará principio en l.° de Noviembre 
del corriente año y finará en igual dia 
del de 1866.

8/ arrendatario pagará por tri
mestres adelantados el importe del ar
riendo en la Administración del partido 
en oro ú plata.

9. En el caso de enagenacion 
del huerto caducará la obligación, 
conforme á la ley é instrucciones que 
rigen en la materia, . ' - : .

10. No se admitirá postura á nin
guno que, sea deudor á los fondos 
públicos. ' ■

11. No será permitido al arren
datario pedir perdón ó rebaja ni so
licitar pagar en otros plazos ni dis
tinta especie que lo estipulado. El 
contrato há de ser á suerte y ventura, 
sin opcion á ser indemnizado por es- 
tincion de langosta, pedrisco ni otro 
incidente imprevisto.. .

12, Cuando la conveniencia y bue
na conservación de los olivares exija al
guna limpia 6 poda, deberá avisar pre
cisamente á la Administración, sin cuyo 
consentimiento no podrá proceder (á 
las espresadas ■ operaciones. El cultivo 
que se dé á los mismos debe ser con 
arreglo á la costumbre del país.

13. Será, obligación del arrenda
tario el pago de las alfardas y rea
ces ordinarios y extraordinarios.

14. En el caso de que el arren
datario no cumpla la obligación de 
pago en los términos contratados, 
quedará sujeto á la acción que con
tra él intente la Administración, y á 
satisfacer los gastos y perjuicios á 
que diere lugar.=Si llegase él caso 
de ejecución para la cobranza del ar
riendo se entenderá rescindido el con
trato en el mismo hecho y se pro
cederá á nuevo arriendo en quiebra.

45. Lós arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso qué el pago de dere
chos á los escribanos, ó secretarios, 
pregonero , el de papel sellado que 
se invierta en el espediente y escri
tura y las dietas, de peritos en el caso 
de jüstfpreéío, 1 ' . ' k .

Zaragoza 13 de Agosto de 1863.—El 
Admihissrador, P. S. , Gavino A. 
Leiva.

' .. Modelo de proposxcton.

¿ oioaicqmoo en lo 3

de diéhó iféómpaSá «!’ dócü-i
méntQj que acredita haber hecho el 
depósito que se manda.. flj fQ ,

98 -..Fecha'5 firma", t

El uparlo de la contribución ter
ritorial de Pedióla, se halla expuesto 
ai público por lérmiiio de uchos dias 
cu ja Secretaría del Ayuntamiento, 
á los efecto? de iuslrucciun.

-flí .oioílo 901959 on Y 8909.(1

El repartíniientó'tie inmuebles de 
El Frhsno, se baila’‘expuesto al pú
blico por término de ocho dias en 
la Sícretaria de su Ayuntamiento á 
los efectos prevenidos.

El Ayuntamiento Constitucional de 
i ladilla de Filero,en ¡a provincia de 
Navarra; ;;. -i t : ■ / ' -

. .Hace /saber: que no habiéndose 
presentado suficiente número de aspi- 
ráníes á la plaza vacante de Médico 
titular de la misma anunciado en 20 de 
Ilayó y 7 de J.ilio último con la do- 
acion de 8.000 rs. anuales, ha re

suello aumén'tar esa á la de 10.000 
reates pagados por trimestres de, ar
bitrios municipales. .

Los .qúe deseeh obtenerla presen- 
laráu sus soliuilúdes por término de 
quince dias en la Secretaría de di
cha corporación, donde están de 
manifiesto jilas obligaciones que.ha
brá de contraer ej que la obtenga, 
aprobadas, por él Gobierno de pro
vincia. Filero 2 de Agosto de 1863. 
—El Presidente, Nicolás Octavio de 
Toledo.

D. N. N. vecino de..encerado 
del pliego de condiciones publicado pa
ra el arriendo de.... procedente de.... 
se obliga á dar por cada unb de los 
tres años por que se artíeuib^ taqui la 
cantidad en letra;) y conforme con 
lo prescrito en la condición tercera

twVlb'-O .Q, | ób^nigílBV íf>Í9161¿ X)ÍT9u'J L fiog

- ík c l  'l^iíi;¿p6)id;ní?ío^e^iféV8'ü¡a‘p

lcllfnUí, ^le tesfea
J&gádá/á! oí/1 una nólííidacton 
d¿ cauéa que sé le siguió sobre1 
16^0^' i Jose'^avarrb- pues

>Je
bustez. Tódbá'é^ós4docufhéntos de.
berán estar, 
forma.

Los aspirahlVs 'süfriráh 
ftién de'las foateViaB qiré 
en las conditioifés y ¡ ->

Zaragoza 10 de; Agosto de íl 8631;
B?, =EI Dw-bcUT; tnlériitó; 

PydrO‘Guesla.=El SecretdriQ, Jo$h 
Rubprt y Serrat. i-,/U| Ol, .A|

)0

D. Jacinto de Alcocer, Jiiéz de 
primera instancia del ídiétrHd 
del Pilar dé Zaragoza; ■ ■

>¡7 i t)8 oninriól odoib
Por e el presenle se cita r 

llama y emqlaza per segundo 
edicto y pregén á Dioniáio Esac 
y Roca, natural de Osera, ■ sin 
vecindad fija, soltero, hijo; de 
Pedro.iy de Simona, y de 34 
años.-de edad;, para qué en el 
término de nueve dias á conlar 
desde la fecha de su inserción 
se presenle en esle Juzgado á 
oir una notificación procedente 
de diligencias de causa que se l 
instruye contra el mismo sobré 
hurto; pues,-si asi lo hace, se ¡ 
le birá y administrará justicia, | 
y en caso contrarió le parará 
el perjuicio que haya lugar. Da- ¡ 
do en Zaragoza á 7ode Agosto i 
de 1863'—^Jacinto de Alcocer., )

Escuela profesional de Veterinaria 

de esta Capital.

Conforme a lo prevenido en el 
artículo 18 del reglamento vigente 
estará adierla la matrícula en esta 
escuela, durante los quince prime
ros dias [del próximo mes de Se
tiembre. ' ' ■

Para ingresar en .ella se requiere: 
1/ Haber cumplido 17 aTios.
2 .° Acreditar con la certifica

ción correspondiente, haber estudia1 
do las materias que 1 comprende la 
primera enseñanzá superior y con 
especialidad elementos de Algebra 
y Geomelria.

3 .° Presentar un atestado de 
buena conducta. •

ÍV^Üia^

de hacerlo asi se le oirá y ad- 
minislrará justicia V caso con
trario le parará el perjuicio que 
háya lugár.' Dado en "Zaragoza 
á 8 de Agosto de 1863.^Já¿ 
cinto de Alcocer.=Por mandado 
de S. S.a, Justo Almenara.

cll 1Hq ¡9 101
7 o 3ib9 onnu^ inq oxGlqmo 
Di; Blas de Bringas, Auditor bo¡q 
( borário de marina:, Jue^ide.prir; 
mera instancia del djshiiio.de 
la; Universidad de .Zaragoza.oo 

9V9 n oh oííiunál lo no oup cieq
Por el presente cito,. llamo 

y emplazo por tercer edicto (y. 
pregón á ¡Lucia Buenp, níitural 
dé Molinos y á Josefa, Cipre^ 
que lo es de Aguaviyaaijparu 
que en el término de 
se presenten en este Juzgado á 
fin de praclicar cierta d^geiioia 
de Jus.icia en' causa criminal 
sobra bur.lo; pues . d¡e ^h^qerlo, 
a¿í sé les. oirá y adipingirará 
justicia y de lo conlrano les pa- 
parará el perjuicio 
gar. Dado en Zaragoza á 10 de 
Agosto de 1863.—Blas de Briny 
gas.=Por su mandado, José 

i Barrau. ,

Por el presente se cita, llamá 
y emplaza por tercer edicto «y 
pregón á Simón Serrano y Már- 
tinezj natural y vecino de Zata-* 
goza; hijo de Vicente y de María 
casado, jornalero del campo y dé 
3,5 años de edad, para que en el 
término de nueve dias se presen^ 
te en este Juagado' á oir una no
tificación procedente de'diligen
cias de causa contra ei< mismo 
sobre lesiones; y ;ca§o de- pre
sentarse se le oira y adminis-1 
trará justicia y de lo contrario le 
parará el perjuicio que hubiera i| 
lugar. Dado en Zaragoza^ 7 de 
Agosto de 1863.—-jacinto de 
Alcocer.

zsnl, oüi íGj aonslrl o’nooiV .0 
-uio el ou b í3Qg I8íh cismiiq sb

.obilíGq 7 oqÍB.’) ob bi;b

Pon él presenle cito, Alamo y 
emplazog por segundó ^edictoi: y 
pregón á Anaciera Martines y 
Galonge (a) la Castellana; ca- 
sáda, de años dei) edad; de 
esta- vecindad; ■ para» que i;dñ el 
término de nueve días; se pre
sento en este Juzgado ó oír cjer-f 
ta providencia de la superior^ 

¡ dad ten virtud de causa sobre 
lesiones; pnesside ¡haberlo abrsé 
le administrará justicia; parán- 
dnlecien diro; caso el íperjuicib 

i que haya lugarj ¡Dado:,en.ZpRíH 
goza á 8 de Agosto de Í868; 
—Blas de Briagas;-Por su mbnd
dado, José Barrau 3b

d Por:el presentefsé, cita;'Hdma 
y . emplaza por' primer edicto y 
pregón áMantiél Paite y Roirj 
natural y vecino de esta ciu-

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por tercer edicto y pre-
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gon á liberta Marcial Vangin^tTe 
n^ion .fraucp^^vec^^^e- 
deveSsa ^¡udacl &itérór.de unos 
3^ años, forjador de hierro;
ra, que^^eí lér:^nq ¡Ja nuevy 
dias co npare^ca en este luzga- ; 
do á oir cieria providencia ‘ 
acordada por el Tribunal supe
rior enlas diligencias de ege- 
cücion de sentencia dictada en. 
causa coiúra el mis no sobre le- | 
siones. Dado en Zaragoza á 10 
de Agosto de 1863.—Blas de. , 
Bringas.—Por taandado de su ¡ 
señoría, José Barrau.

= ^aoooolA oh olnin

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto y 
pregón á José Modrego y Mar- i 
trnez, natural de Almonacid de 
la ^Sierra, soltero, aprendiz de 
cordonero y de 1 9 años de edad; 
para que en el término de nueve 
día-s se presente en este Juzga
do á oir nolihcacion de provi^ । 
dehcia dada por S.4í , la Sala 
tercera en causa que se le ha 
seguido^ sobre hurto pues de no 
vérifieárlo dentro del pla^o que ; 
se le prefija, se dará alas di- 
Hgcncías la tramitación corres
pondiente parándole el perjuicio 
que haya -lugar. Dado en Zara- ! 
go^a á 11 de Agosto de 1863. 
—Blasde Bringas.=Porsu man- 
dadoj Liborio Lorbés.
ab 01 ¿ Bio pmX : ■ . ¡
-'flí’lS ob 2BÍd— I
. _ f ------- -------- -

D. Vicente Blanos Castillo, Juez 
de primera instancia de la ciu
dad de Caspe y su partido,

i
Bar eL presen te cito,1 Hamo y 

emplazo á Joaduin Balaguer Ca- ¡ 
mináis, vecino de Fabara, para 
que dentro del preciso término 
de doce dias se presente en la 
escribanía del infrascrito.- para 
hacerle saber satisfaga las costas 
y gastos del juicio en que lia 
sido condenado por la causa que ¡ 
se. Je siguió en este Juzgado so- i 
bre hurto de pinochas y calaba
zas; bajo apercibimiento de que 
si trascurrido dicho término no 
comparece se procederá contra 
sus bienes por la via de apremio. 
Dado en Caspe á 8 do Agosto 
de 1863.—L. Vicente Blanes. 
—Por su mandado, Pablo Perez. '

Y omslí eoj!o oloaaoiq I 
*tnq Y ujoibd 19319) loq

.9. Mvjuel Wenceslao de O:al, Juez 
. wi.wuirau insigne,h  de la ■ villa

d' Aj-ga ij su par i ido.

Por el presente ciio, llamo 
y emplazo por primer edicto y 
pregón á Julián deí Poza y Ser
rano (a) Moreno, naUiraJ de 
Guabalajára * y residente seis 
años híiien esta villa, casado, 
de 3d años de edad, zagal de 
diligencias, á fin de que en el 
término preciso de nueve días 
comparezca en este Juzgado, á 
oír una notificion y enterarle de 
la acusación fiscal en causa se
guida contra el mismo sobre 
alropello de una mala con el 
coche diligencia, bajo apercibi
miento que de no verificarlo en 
dicho término se seguirán las 
actuaciones en rebeldía, enten
diéndose con los estrados dél 
tribunal y parándole el perjui
cio que haya lugar. Dado enAle- 
ca á• 7 de Agosto de 1863.— 
Miguel Wenceslao de Otal.—De 
su órden^ Pascual Soriano.

D. José* Golomer Escribano por 
S.t M: del número y Juzgado 
de primera instancia del Dis

i trilo del Pilar de.Zaragoza.
-fifi .isgul £YGd snpoioinnoq lo 
o Certifico: Que en dicho Jui¿- 
gatlo . penden autos civiles ins^ 
lados por Manuela Ligorred 
contra su hermano Nicolás, so
bre alimentos, en los que y en 
el incidente de pobrera promo
vido por aquella se ha dictado 
do la senlencia siguiente;

. Senlencia.—En la ciudad de 
Zaragoza á 21 de Julio de 
1863: El Sr. 1). Jacinto de Al
cocer Jue: de primera inslancia 
del Distrito del Pilar de la mis
ma, habiendo visto este ince- 
denle, promovido poruManuela 
Ligorred vecina, de la villa de 
Zuera y sustanciada con los es
trados del Juagado en rebeldía 
de Nicolás Ligorred y Audiencia 
del Promotor fiscal sobre pobre
za.

■ Resultando que aquella para 
interponer reclinación de ali
mentos contra su hermano Nico
lás, solicitó el beneficio de po
bre en concepto de serlo por 
carecer de toda clase de recur
sos.

Resallando, que . conferido 
traslado de esta pretensión á di
cho A icolas y al Promotor fiscal 
-uio £120 oh OÍIÍO9V V ÍSlUlífl 

• el primero no compareció á 
evacuarla, sustanciándose en 
consecuencia y en rebeldía del 
mismo el incidente con los es
trados y el segundo tampoco se 
opuso.

Resultando, que recibido á 
prueba se hace constar por de
claración de fuertes testigos, 
confirmada por certificación con 
relación á la esladistica Ter
ritorial y repartos de contribu
ción de Zuera que la referida 
Manuela carece de toda clase de 
bienes y no egerce oficio, in
dustria ni comercio sosteniendo 
de la caridad pública.

Considerando, que en tal 
concepto y atendido á lo dis
puesto en los artículos 179 y 
182 de la ley de enjuiciamiento 
civil, la pretensión es proce
dente y debe estimarse.

Fallo:
Que debía declarar y decla

raba pobre a Manuela Ligorred 
para la reclamación de alimentos 
contra su hermano Nicolás y con 
obesion en consecuencia- y dis
frutar de los beneficios señala
dos en el artículo 181 de la c¡- 
tnda ley. Asi por esta sentencia 
que se notificará, hará notoria y 
publicará por el rebelde én la 
forma que previene el artículo 
1190 de la mis ua ley de en

juiciamiento civil definitivamen
te juzgando asi lo acordó, pro- 
eunció y firma dicho. Sr. Juez 
de que yo el escribano doy fé. 
—Jacinto de Alcocer.—Ante mi, 
José Colomer.

Asi resulta del incidente de 
pobreza al principio nombrado 
á que me refiero. Y para que 
conste cumpliendo con lo man- 
urao signo y firmo el presente 
en Zaragoza á 31 de Julio de 
1863.—En testimonio de ver
dad, José Colomer.

Pai te no oticiaL

j Arrtendo de yerbas ó pasión.

El domingo 16 del corrieule á 
las ouC3 de su mañana se proce
derá al arriendo por uno ó mas 
añas en subasta pública, de t^dos 
los pastos ó yerbas, que produce 
el monte paulina (Monegrillo) par
tidas drl Bulugar y M->jon blanco, 
sita en los términos de Abca,' Bu- 
bierc» y Moros, de cabida de 1400 
á 1500 cahices de tierra,

La subasta se verificará en la» 
casas consistoriales de Bubierca, ba^ 
jo los pactos y condiciones que se 
leeráir en ef acta de la subasta y 
que obran en poder de D. Narciso 
PalápiOy veci-no de dicho pueblo y de 
su propietario- D. Mandil Melendez 
en Zaragoza.

Se arrienda el aprovecha miento 
do bellota dé los montes Valdegca 
y Alio del Royo, sitos en los tér
minos, del pueblo de Monterde junto 
al Rio de Piedra, partido de Ateca.

Las dehesas llamadas Martucha 
y Puig Arricna. sitas en los térmi
nos de Egoa de los Ca-I>alleros, dan
di razón en Egea IX Eustasio Ol
mos y su propietario en Zaragoza 
l) Manuel Melendez.

Monte-pio universal-.

Desdo esta fecha queda abierto 
en esta Subdireccion el pago de las 
liquidaciones-correspondiente al quin
quenio que ha finado, pmtiendo pre
sentarse los suscrilores por si ó por 
medio do persona autorizada al efec
to á verificar el cobro, previa lá 
exhibición de, la póliza por los que 
todavia no hubiesen llenado este re- 
qtBsiló. Zaragoza de Agosto de 
I863.=E1 Subdirector, Manuel Ga- 
lindo.
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